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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

10238 CONSTRUCCIONES ALCUDIENSES, S.A.

El Secretario del Consejo de Administración convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en primera convocatoria día 19
de mayo de 2011, a las 10 horas, en el domicilio social sito en C/ Lluc, 166, de
Inca, y en segunda convocatoria, si a ello hubiese lugar, el día 20 de mayo de
2011, a la misma hora, en el mismo domicilio y con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.-  Ampliación  del  capital  social  en  la  cantidad  de  150.250  euros,
mediante la emisión y puesta en circulación de 2500 acciones nominativas de
60,10 euros de valor  nominal  cada una de ellas,  a cubrir  en proporción a las
acciones que disponen actualmente cada accionista.

Condiciones de la ampliación:

El desembolso de las acciones se efectuará en metálico en el momento de la
suscripción.

A los accionistas se les concede un plazo de treinta y cinco días, a contar
desde la correspondiente publicación de acuerdo de ampliación en el "Boletín
Oficial  del  Registro  Mercantil",  para  proceder  a  la  suscripción  de  las
correspondientes  acciones  y  al  desembolso  de  las  mismas.

Transcurrido dicho plazo sin que los accionistas hayan manifestado su derecho
de suscripción, dichas acciones podrán ser suscritas de acuerdo con lo regulado
en el artículo 8 de los Estatutos de la Sociedad.

Inca, 14 de abril de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración, M.ª del
Pilar Chinchetru Pérez.

ID: A110028349-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2011-04-15T21:42:06+0200




